
LEY 20091-ART 31. DÉFICIT DE CAPITAL MÍNIMO.  

Disminución de los capitales mínimos por pérdidas. 

Plan de regularización y saneamiento. 

ARTICULO 31.- Cuando el capital mínimo correspondiente según las 
disposiciones que dicte la autoridad de control resulte afectado por 
cualquier pérdida, aquélla, sin esperar a la terminación del ejercicio, 
emplazará al asegurador para que dé explicaciones y adopte las medidas 
para mantener la integridad de dicho capital, a cuyo efecto el asegurador 
presentará un plan de regularización y saneamiento dentro de los quince 
(15) días del emplazamiento. 

La autoridad de control aprobará o rechazará el referido plan; si lo 
aprueba, el asegurador deberá cumplir el plan en los plazos y condiciones 
que aquélla establezca; si lo rechaza, deberá reintegrar el capital en el 
término de treinta (30) días. 

Indisponibilidad de las inversiones. 

Hasta tanto sean cumplidas las medidas de regularización y saneamiento, la 
autoridad de control establecerá la indisponibilidad de las inversiones por monto 
equivalente a las reservas constituidas para afrontar las obligaciones con los 
asegurados. A tal fin la Superintendencia podrá librar mandamientos de embargo, 
oficiando a los efectos de su toma de razón al Registro de la Propiedad Inmueble 
que corresponda o a los registros pertinentes, sean estos nacionales, provinciales o 
municipales. Sin embargo, puede autorizar a disponer de tales bienes para hacer 
efectivas esas obligaciones o para su reinversión. 

Pérdida del 30 %. 

Cuando la pérdida alcance al treinta por ciento (30 %) del capital mínimo, 
se ordenará al asegurador que se abstenga de celebrar nuevos contratos 
en todas o algunas de las ramas según el caso, hasta tanto el capital 
alcance el mínimo correspondiente, dentro del plazo que determine la 
autoridad de control. 

 


